
 
 
 
 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL. Santa Rosa de Cabal, diez (10) de Noviembre  del dos 

mil veintidos  (2022), Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de la 
referencia informándole que la medida se presentó memorial donde se AUTORIZA 
a, MARIANA GARCIA DIAZ, SIRVASE PROVEER.  
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
 

Santa Rosa de Cabal, diez (10) de Noviembre  del dos mil veintidos  (2022) 
SUSTANCIACIÓN. 
Radicado Nº66682-40-03-002-2019-00723-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR 

CUANTÍA BANCOLOMBIA S.A. Vs LILIA AMPARO GUTIÉRREZ VARGAS. 

 

Visto el informe secretarial anterior, se AUTORIZA a, MARIANA GARCIA DIAZ 

identificado con cédula de ciudadanía N°1088349871 T.P.  378.126 del Consejo 

Superior de la Judicatura, ELIANAALEJANDRA FRANCO LLANOS, identificada 

con la cédula de ciudadanía No.1094897921 y tarjeta profesional No. 276.494 del C.S. 

de la J. y CAROLINA OSPINAGIRALDO Identificada con Cedula de ciudadanía. 

1.088.292.677 de Pereira   para que efectúen el retiro de desgloses, garantías, anexos, 

oficios y demás documentos pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado  
192 del 11-11-22 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1bd92c15572593bf0215e71889d54991bdd43002d88e83731d41fe0b3cde1e4

Documento generado en 10/11/2022 09:05:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


